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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 10:35 

HR. DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS 

C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN LA QUE SE APROBARON LOS SIGUIENTE PUNTOS DE 

ACUERDO:   

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, manifiesta que el punto número 

cuatro del orden del día corresponde a la presentación, análisis y, en su caso, autorización y 
ratificación de las ampliaciones, reducciones y monto final ejercido de cada obra o acción 
ejecutada dentro del programa FORTAMUNDF 2025. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal Constitucional, da 
lectura a la solicitud del punto de acuerdo enviado por la Tesorería Municipal. 
 



 

 

 

 



 

 

 

 
Continuando con el uso de la palabra, la Presidenta Municipal abre un espacio para escuchar 
los comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo. 
 
En uso de la palabra, y no existiendo comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre 

este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento 

someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que el punto de 

acuerdo ha sido aprobado por unanimidad con nueve votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones. 

 
ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la autorización y ratificación de 

las ampliaciones, reducciones y monto final ejercido de cada obra o acción ejecutada 
dentro del programa FORTAMUNDF 2025. 
 

 
A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número cinco del orden del día. 

 

 

Punto N° 5.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número cinco del orden del día corresponde a la presentación, análisis y, en su caso, 
autorización del cierre de la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FAISMUN-2025) ejercicio fiscal 2025; así como  en el Estado de Inversión del Sistema de 
Avance Municipal Ramo 33. 
 
En uso de la palabra, la Presidenta Municipal da lectura al oficio enviado por la Dirección de 

Obras Públicas. 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, abre un espacio para escuchar los 

comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo. 

 

En uso de la palabra, la C. María del Carmen Vergara Hernández, primera Regidora, puntualiza 

que en la aplicación de estos recursos se cumpla y atienda con los lineamientos establecidos 

en la materia, solicitando al Secretario del Ayuntamiento, quede asentado que la Dirección de 

Obras Públicas haga lo conducente para justificar los recursos que se han empleado en estas 

obras. 

 

En uso de la palabra, el C. Omar Ignacio Domínguez Arroyo, cuarto Regidor, se suma al 

comentario hecho por la primera Regidora. 

 

En uso de la palabra, y no existiendo comentarios adicionales de los integrantes del 

Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario 

del Ayuntamiento someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la autorización del cierre de la 
aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN-2025) 
ejercicio fiscal 2025; así como  en el Estado de Inversión del Sistema de Avance 
Municipal Ramo 33. 
 

 
A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número seis del orden del día. 

 

 

Punto N° 6.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número seis del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, aprobación 
de la convocatoria del cabildo abierto que se llevará a cabo el 17 de diciembre del 2025. 

 
En uso de la palabra, la Presidenta Municipal da lectura a la convocatoria para el cabildo 

abierto. 

 

 

 

 

 



 

 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 

2025-2027 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 26 y 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; con motivo de 

escuchar la opinión ciudadana en sesión ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Jaltenco. El 

Ayuntamiento de Jaltenco Estado de México, electo para el periodo 2025-2027, expide la siguiente: 

CONVOCATORIA ABIERTA 

A TODOS LOS CIUDADANOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL ANÁLISIS PARA 

IMPLEMENTAR MEDIDAS DE SEGURIDAD ENCAMINADAS A EVITAR ACCIDENTES 

RELACIONADOS CON EL USO DE APARATOS O DISPOSITIVOS ELÉCTRICOS, 

ELECTRÓNICOS, FUEGOS PIROTÉCNICOS, DENTRO Y FUERA DEL HOGAR, DURANTE LA 

CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DECEMBRINAS.  

SE LES CONVOCA A LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE TIPO ABIERTO, QUE SE 

LLEVARÁ A CABO EL MIÉRCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 2025, A LAS 10:00 HR. EN EL PATIO 

CENTRAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADO EN AV. VICENTE GUERRERO CENTRO 

S/N, SAN ANDRÉS JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO,  

Bajo la siguiente propuesta de: 

-----------------------------------------------ORDEN DEL DÍA------------------------------------------------- 

1.- Lista de asistencia y en su caso declaración del quorum legal. 
 
2.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior 
 
4.- Análisis para implementar medidas de seguridad encaminadas a evitar accidentes relacionados con 

el uso de aparatos o dispositivos eléctricos, electrónicos, fuegos pirotécnicos, dentro y fuera del hogar, 

durante la celebración de las fiestas decembrinas.  

5.- Clausura de la Sesión. 

La Sesión se desarrollará bajo las siguientes: 

BASES 

 En sesión de Cabildo Abierto, los ciudadanos, previamente registrados, participarán 

directamente con derecho a voz, pero sin voto, para plantear sus propuestas, concretándose al 

tema programado. 

 

 

 

 El Ayuntamiento Constitucional 2025-2027, tomará en consideración las opiniones vertidas, de 

conformidad con lo que se establece en la presente convocatoria. 



 

 

 

 

 Las participaciones deberán inscribirse previamente, de forma virtual en el correo electrónico: 

secretariaaytojaltenco2025.2027@gmail.com pudiendo anexar su propuesta en archivo digital, a 

efecto de considerarla para respectivo análisis durante el cabildo referido; o bien inscribirse en 

forma personal, en la Oficina de la Secretaría del Ayuntamiento, ubicada al interior del Palacio 

Municipal, en Av. Vicente Guerrero S/N, San Andrés Jaltenco Estado de México, en un horario 

de 08:00 a 17:00 horas a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta las 17:00 hr del 

16 de diciembre. Los ciudadanos interesados en participar deberán presentarse con una copia 

vigente de su identificación. 

 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN: 

Las personas que participen en la sesión de Cabildo deberán: 

 

1.- Asistir puntualmente; en caso contrario se cancelará su registro y participación. 

 

2.- Guardar respeto y compostura 

 

3.- Evitar interferir durante las deliberaciones del Ayuntamiento Constitucional 2025-2027. 

 

4.- Abstenerse de expresar manifestaciones que alteren el orden en el recinto oficial, de 

conformidad con el Artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Lo no previsto en la presente convocatoria, se sujetará a lo que resuelva el Ayuntamiento de Jaltenco, 

Estado de México, conforme a la normatividad municipal vigente. 

Jaltenco, Estado de México, a los 4 días del mes de diciembre de 2025. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

(RUBRICA) 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO. 

2025 – 2027 

 

 

 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, abre un espacio para escuchar los 

comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo. 

 

mailto:secretariaaytojaltenco2025.2027@gmail.com


 

 

 

En uso de la palabra, y no existiendo manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento 

sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento 

someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la convocatoria del cabildo 
abierto que se llevará a cabo el 17 de diciembre del 2025. 

 

A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número ocho del orden del día. 

 

 

Punto N° 7.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 
número siete del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación 
para que el patio central de la Presidencia Municipal, sea declarado recinto oficial para la 
realización del cabildo abierto. 

En uso de la palabra la C. Presidenta Municipal manifiesta: “Esta propuesta está ligada a la 

aprobación de la convocatoria, que establece sea declarado el patio de la Presidencia 

Municipal, recinto oficial para sesionar.” 

 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, abre un espacio para escuchar los 

comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo. 

 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, sugiere hacer 

una invitación al cabildo a los ciudadanos del grupo denominado por si mismos independiente, 

con la finalidad de que participen y estén enterados de las acciones que lleva a cabo el 

gobierno, por supuesto tienen derecho a participar, respetando el procedimiento y el tema 

establecido para el cabildo. Es importante que la invitación llegue a través de nosotros. 

 

En uso de la palabra, la C. María del Carmen Vergara Hernández, comenta que sus abogados 

deben conocer los procedimientos en este tipo de sesiones de cabildo. 

 

 

En uso de la palabra, y no existiendo manifestaciones adicionales de los integrantes del 

Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario 

del Ayuntamiento someter a votación el punto de acuerdo. 

 



 

 

 

El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad que el patio central de la 
Presidencia Municipal, sea declarado recinto oficial para la realización del cabildo abierto. 

 

A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número ocho del orden del día. 

 

Punto N° 8.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 
número ocho del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, autorización 
para modificar el monto autorizado  de la aplicación de los recursos del Programa Normal de 
inversión Municipal (Recursos Propios) ejercicio fiscal 2025 que fue aprobado en la sesión de 
cabildo número 45 de fecha 26 de noviembre del 2025. 

En uso de la palabra, la Presidenta Municipal da lectura al oficio enviado por la Dirección de 
Obras Públicas. 



 

 

 

 

 



 

 

 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un 

espacio para escuchar los comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto 

de acuerdo. 

 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, informa que 

las instalación del DIF que se va a rehabilitar, es la estancia infantil. Se trata de una obra para 

brindar seguridad a los niños. Comenta que la obra consiste en apuntalar la estancia infantil 

con columnas de metal y retirar el peso del techo (el cascajo que fue usado para evitar 

filtraciones de agua) para aligerar el peso y evitar riesgos. 

 

En uso de la palabra, el C. Andrés Rodríguez Estrada, sexto Regidor, comenta que debe haber 

una buena supervisión y ejecución de los trabajos para que la inversión sea buena y no haya 

sobrecosto. Sugiere supervisar bien la obra. 

 

En uso de la voz, la C. María del Carmen Vergara Hernández, primera Regidora, comenta que 

las obras no habían tenido mantenimiento desde su creación. Comenta que con el monto 

aprobado se rehabilitarán espacios que difícilmente se pueden construir con un monto de 

207,000 pesos. Sugiere que la Coordinación de Protección Civil este al pendiente de la obra y 

que la gente conozca este tipo de acciones. 

 

En uso de la palabra, y no existiendo manifestaciones adicionales de los integrantes del 

Ayuntamiento sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario 

del Ayuntamiento someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad modificar el monto autorizado  de 
la aplicación de los recursos del Programa Normal de inversión Municipal (Recursos 
Propios) ejercicio fiscal 2025 que fue aprobado en la sesión de cabildo número 45 de 
fecha 26 de noviembre del 2025. 

 

A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número nueve del orden del día. 

  

 

 

 

 



 

 

 

Punto N° 9.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número nueve del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación 
del código de ética del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México (ODAPASJ). 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta: 

“De conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que 
establece las atribuciones de los Ayuntamientos en el sentido de expedir y reformar el Bando 
Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, 
prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Bajo la consideración que, el código de ética del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Jaltenco, México (ODAPASJ) cuya aprobación someteremos a su consideración, ha sido 
revisado por la la Secretaria Técnica municipal; y ha sido analizado, previamente, por todos 
ustedes.” 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un 

espacio para escuchar los comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto 

de acuerdo. 

 

En uso de la palabra, y no existiendo manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento 

sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento 

someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad del código de ética del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México (ODAPASJ). 

 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número diez del orden del día. 

 

Punto N° 10.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número diez del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, aprobación 
del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México 
(ODAPASJ). 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta: 

“De conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que 

establece las atribuciones de los Ayuntamientos en el sentido de expedir y reformar el Bando 

Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, 

prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Bajo la consideración que, el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Jaltenco, México (ODAPASJ) cuya aprobación someteremos a su consideración, ha sido 
revisado por la la Secretaria Técnica municipal; y ha sido analizado, previamente, por todos 
ustedes.” 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un 

espacio para escuchar los comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto 

de acuerdo. 

 

En uso de la palabra, y no existiendo manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento 

sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento 

someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad el Reglamento Interno del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México (ODAPASJ). 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número once del orden del día. 

 

Punto N° 11.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número once del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, aprobación 
del Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México 
(ODAPASJ). 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta: 

“De conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que 

establece las atribuciones de los Ayuntamientos en el sentido de expedir y reformar el Bando 

Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, 

prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Bajo la consideración que, el Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Jaltenco, México (ODAPASJ) cuya aprobación someteremos a su consideración, 
ha sido revisado por la la Secretaria Técnica municipal; y ha sido analizado, previamente, por 
todos ustedes.” 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un 

espacio para escuchar los comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto 

de acuerdo. 

 

En uso de la palabra, y no existiendo manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento 

sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento 

someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad el Manual de Organización del 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México (ODAPASJ). 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

A continuación, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento continuar 

con el punto de acuerdo número doce del orden del día. 

 

Punto N° 12.- En uso de la palabra, el Secretario del Ayuntamiento manifiesta que el punto 

número doce del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y, en su caso, aprobación 
del Manual de Procedimientos del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México 
(ODAPASJ). 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta: 

“De conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que 

establece las atribuciones de los Ayuntamientos en el sentido de expedir y reformar el Bando 

Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, 

prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Bajo la consideración que, el Manual de Procedimientos del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México (ODAPASJ) cuya aprobación someteremos a 
su consideración, ha sido revisado por la la Secretaria Técnica municipal; y ha sido analizado, 
previamente, por todos ustedes.” 

En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un 

espacio para escuchar los comentarios de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto 

de acuerdo. 

 

En uso de la palabra, y no existiendo manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento 

sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento 

someter a votación el punto de acuerdo. 

 

El Secretario del Ayuntamiento informa que se ha aprobado por unanimidad, el punto de 

acuerdo, contando nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad el Manual de Procedimientos del 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco, México (ODAPASJ). 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

(Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


